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administración del estado
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y LEÓN

SECRETARÍA GENERAL

edicto
RESOLUCIÓN de la Delegada del Gobierno en Castilla y León, sobre la relación de bienes y

derechos a expropiar en el término municipal de Soria para la construcción del modificado
nº 1 del colector de saneamiento del centro penitenciario “Centro I” en Soria.

se hacen públicos los terrenos necesarios para la construcción del modificado nº 1 del colec-
tor de saneamiento del centro penitenciario “centro i” en soria, relacionándose los bienes y de-
rechos afectados que a continuación se describen, a los efectos del preceptivo trámite de infor-
mación pública, dando así cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 17 y 18 del reglamento apro-
bado por decreto de 26 de abril de 1957 (B.o.e. de 20 de junio de 1957), que desarrolla la ley
de expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (B.o.e. de 17 de diciembre de 1954).

de conformidad con los arts. 18 y 19 de la ley de expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 (B.o.e. de 17 de diciembre de 1954), se acuerda que la mencionada relación indivi-
dual de bienes y derechos sea publicada en el B.o.e., en el Boletín Oficial de la Provincia, en
el Heraldo de soria y en el diario de soria, así como en el tablón de anuncios del ayuntamiento
de soria, en cuyo término municipal radican los bienes y derechos afectados, para que dentro
del plazo de 15 días, contando a partir de la fecha de la última de dichas publicaciones, puedan
los interesados formular las alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición de
los bienes y su estado material o legal, así como tener acceso y poder consultar el informe sobre
la necesidad de iniciar expediente de expropiación Forzosa y urgente ocupación de las parcelas
afectadas por la construcción del mencionado proyecto.

dicho informe se encuentra a disposición de los interesados, igualmente durante el plazo de
quince días, en la sede de la subdelegación de Gobierno en soria (alfonso Viii nº 2, soria),
en horario de oficina, de 9,00 a 14,00 horas.

las alegaciones podrán presentarse en el registro General de la secretaría General de insti-
tuciones Penitenciarias (c/ alcalá 38, 28014-madrid), en el registro General de la subdelega-
ción de Gobierno en soria o en cualquier otro órgano administrativo previsto en el art. 38.4 de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común.

relación de Bienes Y derecHos aFectados Por la constrUcción
modiFicado nº 1 del colector de saneamiento del centro Penitenciario

“centro i” en soria.
tÉrmino mUniciPal de soria

Nº Pol. Parc. Titular actual Paraje Naturaleza Calificación Superficie Superficie Superficie Superficie
catastral expropiac. Servidumbre Ocupación
(m2) (m2) (m2) Temporal (m2)

1 33 12 reBollar orteGa, Honorato PeÑUelas UrBana industrial 3320 0 361 565

2 33 14 soria anton, anGel 
aldaVero oJUel, mª nieVes t. PeÑUelas UrBana suelos sin edificar 2131 0 0 108

3 28590 1 aYUntamiento de soria UrBana suelos sin edificar 22218 0 190 253

4 35 s/r aYUntamiento de soria c/ san clemente UrBana Vial 9 1389 2024

5 33 16 PeÑa llorente, maria concePcion
PeÑa llorente, lUis (Hros.)
PeÑa llorente, Jose (Hros.)
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PeÑa llorente, Francisca (Hros.)
PeÑa Benito, edUardo
PeÑa Benito, manUel moises PeÑUelas UrBana suelos sin edificar 1574 0 0 2

6 33 17 almeria martineZ, maria JesUs
almeria martineZ, damaso
almeria martineZ, Victoriana
almeria martineZ, Florentino
almeria martineZ, dominGo
almeria Gil, ana esmeralda
almeria Gil, mario
almeria nUÑeZ, Hector andres
almeria nUÑeZ, daniel edUardo
Gil cisneros, maria soledad PeÑUelas UrBana suelos sin edificar 1398 0 0 21

7 33 18 GonZalo Garcia, araceli (Hros.)
GonZalo Garcia, JUana
GonZalo Garcia, manUel (Hros.)
GonZalo Garcia, JoseFa
GonZalo Garcia, Jose manUel
GonZalo Garcia, Jose maria PeÑUelas UrBana industrial 1154 0 40 72

8 33 19 dominGUeZ molina, delFina
dominGUeZ molina, mª del carmen PeÑUelas UrBana suelos sin edificar 1376 0 23 32

9 33 20 constrUcciones asenJo, s.a. PeÑUelas UrBana suelos sin edificar 1249 0 27 33

10 33 21 FernandeZ GonZalo, raFael
FernandeZ GonZalo, ricardo PeÑUelas UrBana suelos sin edificar 425 2 87 95

11 33 33 GonZalo san miGUel, anGela PeÑUelas UrBana suelos sin edificar 1741 0 55 97

12 33 34 FeGonat s.l. PeÑUelas UrBana suelos sin edificar 708 7 238 166

13 33 9010 aYUntamiento de soria camino UrBana suelos sin edificar 356 0 23 20

14 33 35 molina de PaBlo, Pedro
molina de PaBlo, eliseo
molina de PaBlo, maXimina
molina de PaBlo, lorenZo cerrados UrBana suelos sin edificar 1075 2 73 64

15 33 36 dominGUeZ dieZ, JUlio
caBallero dominGUeZ, Francisco J.
caBallero dominGUeZ, maria lUisa
caBallero dominGUeZ, lUis antonio
caBallero dominGUeZ, marGarita
dominGUeZ dieZ, Jose lUis (Hros.) cerrados UrBana suelos sin edificar 3380 4 116 104

16 33 37 ramon Jimeno, JesUs
ramon Jimeno, maria isaBel
ramon JimeneZ, Fernando
ramon JimeneZ, loUrdes
ramon JimeneZ, BeatriZ
ramon JimeneZ, maria cerrados UrBana suelos sin edificar 1812 0 60 52

17 33 38 molina de PaBlo, Pedro
molina de PaBlo, eliseo
molina de PaBlo, maXimina
molina de PaBlo, lorenZo cerrados UrBana suelos sin edificar 2820 4 70 83

18 33 39 GonZalo mUÑoZ, mª del Pilar
GonZalo mUÑoZ, Benedicta cerrados UrBana suelos sin edificar 1482 0 51 41

19 33 40 dominGUeZ molina, delFina
dominGUeZ molina, mª del carmen cerrados UrBana suelos sin edificar 4819 2 152 115

20 33 9005 aYUntamiento de soria cno. de la calleJa
de atrÁs UrBana suelos sin edificar 691 0 16 13

21 33 20042 molina ramon, trinidad Y dos cerrados UrBana suelos sin edificar 804 5 159 141

22 33 20044 GonZalo Garcia, araceli (Hros.)
GonZalo Garcia, JUana
GonZalo Garcia, manUel (Hros.)
GonZalo Garcia, JoseFa
GonZalo Garcia, Jose manUel
GonZalo Garcia, Jose maria cerrados UrBana suelos sin edificar 569 2 96 75

23 33 20045 dominGUeZ molina, delFina
dominGUeZ molina, mª del carmen cerrados UrBana suelos sin edificar 682 4 131 188

24 33 46 Valero GonZalo, PascUal cerrados UrBana suelos sin edificar 6102 0 0 643

25 33 9007 ministerio de aGricUltUra, alimentación arroYo martin
Y medio amBiente del reY rUstica Hidrografía natural 968 9 502 35

26 33 53 ramon ramon, maria de la nieVes
ramon ramon, maria Visitacion
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ramon Garcia, santiaGo
ramon Garcia, nicolas
ramon JimeneZ, Fernando
ramon JimeneZ, loUrdes
ramon JimeneZ, BeatriZ
ramon JimeneZ, maria
ramon Jimeno, JesUs
ramon Jimeno, maria isaBel
arroYo martin del reY UrBana suelos sin edificar 9895 0 33 86

27 33 54 ramon ramon, maria de la nieVes
ramon ramon, maria Visitacion
ramon Garcia, santiaGo
ramon Garcia, nicolas
ramon JimeneZ, Fernando
ramon JimeneZ, loUrdes
ramon JimeneZ, BeatriZ
ramon JimeneZ, maria
ramon Jimeno, JesUs
ramon Jimeno, maria isaBel
arroYo martin del reY UrBana suelos sin edificar 2803 0 8 17

28 33 s/r aUtoVia so - 20 aUtoVia so-20
(n-234) UrBana Víal 44 2749 2247

29 33 108 GonZalo GonZalo, Florentino Y Hm cerrados UrBana suelos sin edificar 3100 2 56 105

30 33 107 GonZalo Garcia, araceli (Hros.)
GonZalo Garcia, JUana
GonZalo Garcia, JoseFa
GonZalo Garcia, Jose manUel
GonZalo Garcia, Jose maria cerrados UrBana suelos sin edificar 3423 0 2 145

31 33 9008 ministerio de aGricUltUra, alimentación arroYo martin 
Y medio amBiente del reY rUstica Hidrografía natural 901 0 0 136

32 33 105 PeÑa llorente, mª concePcion
PeÑa llorente, lUis (Hros.)
PeÑa llorente, Jose (Hros.)
PeÑa llorente, Francisca (Hros.)
PeÑa Benito, edUardo
PeÑa Benito, manUel moises UmBrias UrBana suelos sin edificar 2811 0 0 224

33 33 10088 ceÑa larrad, Fernando UmBrias UrBana suelos sin edificar 59840 0 0 894

34 33 85 PeÑa llorente, mª concePcion
PeÑa llorente, lUis (Hros.)
PeÑa llorente, Jose (Hros.)
PeÑa llorente, Francisca (Hros.)
PeÑa Benito, edUardo
PeÑa Benito, manUel moises FUenteZUela UrBana suelos sin edificar 23528 0 0 318

35 33 81 Valero cHico, simeon FUenteZUela UrBana suelos sin edificar 27268 0 0 515

36 33 71 Hermanos rUBio cimentaciones Y 
estrUctUras oBras Y serVicios s.l. FUenteZUela UrBana suelos sin edificar 1898 0 0 114

37 33 8000 desconocido FUenteZUela rUstica Pastos 319 0 0 205

38 33 70 Valero cHico, simeon FUenteZUela UrBana suelos sin edificar 236 0 0 93

39 33 72 GonZalo Valero, escolastica FUenteZUela UrBana suelos sin edificar 3439 0 0 199

40 33 73 Valero cHico, simeon FUenteZUela UrBana suelos sin edificar 5015 2 52 205

41 7 121 mUÑoZ sanZ, BrUno arroYo martin 
del reY rUstica labor secano 1033 219 0 0

42 7 27 sieGrist FernandeZ, carlos arroYo martin 
ridrUeJo marin, mª anGeles del reY rUstica labor secano 2067 703 48 78

43 7 126 camPo Garcia, manUel arroYo martin
del reY rUstica labor secano 4101 11 326 536

44 7 125 Fincas UrBion, s.l.
Fortea neGredo, miGUel
dieGo milla, GUstaVo de arroYo martin 
tierno HernandeZ, mª mercedes del reY rUstica labor secano 8918 1 189 377

45 7 127 GonZalo Garcia, araceli (Hros.)
GonZalo Garcia, JUana
GonZalo Garcia, ricardo
GonZalo Garcia, JoseFa
GonZalo Garcia, Jose manUel arroYo martin 
GonZalo Garcia, Jose mª del reY rUstica labor secano/Pastos 5239 0 38 27
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46 7 9003 ministerio de aGricUltUra, alimentación arroYo FUente 
Y medio amBiente del reY rUstica Hidrografía natural 8617 1 43 67

47 34 1 sieGrist FernandeZ, carlos
ridrUeJo marin, maria anGeles cerro casteJon rUstica labor secano/Pastos 37265 10 448 802

48 34 26 GonZalo marina, maria Pilar cerro casteJon rUstica labor secano/Pastos 9519 1 140 236

49 34 27 arriBas BorQUe, alFredo
arriBas BorQUe, anGel
arriBas BorQUe, carlos
arriBas BorQUe, Fernando
arriBas BorQUe, Francisco JaVier
arriBas BorQUe, JesUs
arriBas BorQUe, lUis
arriBas BorQUe, mª del carmen
arriBas BorQUe, mª del Pilar
Haro martin, mª carmen teresa
arriBas Haro, lUis
arriBas Haro, JorGe
arriBas Haro, mª del carmen cerro casteJon rUstica labor secano/Pastos 8533 2 319 511

50 34 28 arriBas BorQUe, alFredo
arriBas BorQUe, anGel
arriBas BorQUe, carlos
arriBas BorQUe, Fernando
arriBas BorQUe, Francisco JaVier
arriBas BorQUe, JesUs
arriBas BorQUe, lUis
arriBas BorQUe, maria del carmen
arriBas BorQUe, maria del Pilar
Haro martin, maria carmen
arriBas Haro, lUis
arriBas Haro, JorGe
arriBas Haro, mª del carmen cerro casteJon rUstica labor secano/Pastos 22667 1 862 1427

51 44497 2 aYUntamiento de soria ctra loGroÑo UrBana suelos sin edificar 7309 0 103 13

52 44497 1 tesoreria General de la seGUridad social ctra loGroÑo UrBana suelos sin edificar 2451 0 8 0

Valladolid, 3 de noviembre de 2015.– la delegada del Gobierno, maría José salgueiro cor-
tiñas. 2958

administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
INTERVENCIÓN

aprobada inicialmente por el excmo. ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de
noviembre de 2015, la modificación de la siguiente ordenanza Fiscal:

ordenanza Fiscal  nº 40- Precio Público por la Prestación del servicio de ayuda a domicilio.
servicio de lavandería, comida a domicilio y servicio de teleasistencia.

en cumplimiento del artículo 17 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,  se anuncia que el
expediente administrativo de las citadas modificaciones estará de manifiesto al público en la
secretaría de este ayuntamiento, por espacio de treinta días siguientes al de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán exa-
minarlo y presentar reclamaciones, entendiéndose definitivamente aprobadas en caso de ausen-
cia de dichas reclamaciones.

soria, 16 de noviembre de 2015.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 2961
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Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 30 de octubre de 2015 se adjudicó el
contrato de “ejecución de obra de un campo de fútbol de césped artificial en el complejo de-
portivo de los Pajaritos de la ciudad de soria”, lo que se publica a los efectos del artículo 154
del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley de contratos del sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 21/2015so.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: Procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación.
b) descripción del objeto: ejecución de obra de un campo de fútbol de césped artificial en

el complejo deportivo de los Pajaritos de la ciudad de soria
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, un único criterio de adjudicación, al precio más bajo.
4. Precio del contrato: 411.140,00 euros más iVa.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de octubre de 2015.
b) adjudicatario: Promociones Barañain, s.a.U.
c) nacionalidad: española.
d) importe de la adjudicación: 289.840,00 euros más iVa.
soria, 16 de noviembre de 2015.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 2962

ABIÓN
en la intervención de esta entidad local, y conforme disponen los arts. 112 de la ley

7/85, de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto
al Público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2016,
aprobado inicialmente por la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 23 de octubre de
2015.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal entidad local menor.
abión, 3 de noviembre de 2015.– la alcaldesa, maría del mar García Borobio. 2965
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ÁGREDA
de conformidad con la resolución de alcaldía, nº 483/2015 de fecha 24 de noviembre de

2015, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, aten-
diendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la
adjudicación del contrato administrativo especial para la explotación del servicio de Bar-res-
taurante en la 1ª Planta del centro cívico de Ágreda, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de Ágreda.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) domicilio: Plaza mayor, 1.
3) localidad y código postal: Ágreda 42100.
4) teléfono: 976647188.
5) telefax: 976647193.
6) correo electrónico: secretaria@agreda.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante. www.agreda.es.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: contrato administrativo especial.
b) descripción: Gestión explotación 1ª planta centro cívico Ágreda.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. abierto.
d) criterios de adjudicación:
criterios cuantificables automáticamente: de 0 a 60 puntos
- incremento del precio base de licitación. la oferta económica correspondiente será puntua-

da con un máximo de 40 puntos, asignados de la siguiente forma: 1 punto por cada incremento
de 400 euros del canon de explotación (cláusula 5.2).

- descripción de las inversiones a realizar, que será puntuada con un máximo de 10 puntos,
asignados de la siguiente forma: 

1 punto cada por cada 4.000 euros de inversión que exceda de la inversión mínima que se
proyecte ejecutar, hasta un máximo de 5 puntos. 

1 punto por cada reducción del 10% del porcentaje de coste de inversión asumida por el
ayuntamiento 

- experiencia del licitador que será puntuada con un máximo de 7 puntos, asignados de la si-
guiente forma: 0,10 puntos por cada mes justificado de experiencia en el sector de la hostelería,
y de 0,05 puntos cada mes con experiencia en otros trabajos en sector servicios en labores de
“cara al público”. 

- reducción del plazo de apertura: se puntuará con 1 punto cada 15 días de adelanto sobre
el plazo máximo de apertura. máximo 3 puntos.

criterios cuantificables mediante juicio de valor: de 0 a 40 puntos: Valoración técnica de la ofer-
ta. se valorará en función de la descripción de la organización y explotación de las instalaciones,
así como su conservación de acuerdo con su oferta. Quedará limitado a 10 páginas din a4.
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4. Valor estimado del contrato: 47.700 euros más iVa.
5. Presupuesto base de licitación:
a) importe neto: 4.200 euros/anuales. importe total: 5.082 euros/anuales
b) contraprestaciones en especie: inversiones para mejora y adaptación de las instalaciones

al objeto del contrato: asunción por parte del adjudicatario, como mínimo, del 50% del precio
final total de la inversión (que nunca será superior a 50.000 €), siendo la cuantía mínima de di-
chas actuaciones de 30.000 €, de las cuales, al menos 15.000 € corresponderán al adjudicatario.

6. Garantía exigida. definitiva (%): 5% del canon correspondiente a la duración total del
contrato

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de pu-

blicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en el Perfil
de contratante

b) lugar de presentación:
1. dependencia. registro municipal
2. domicilio. Plaza mayor, 1
3. localidad y código postal. Ágreda 42100.
Ágreda, 24 de noviembre de 2015.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 2986

CARACENA
aprobado definitivamente el expediente de modificación al presupuesto de gastos por suple-

mentos de crédito se hace público el contenido de la modificación tal y como a continuación
se indica: 

- aplicaciones del presupuesto de gastos donde se crea crédito:
Aplicación Explicación Consig. actual Incremento Consig. final

338 gastos diversos euros 700 500 1200
total 1200

- Financiación del suplemento de crédito:
Explicación Importe

remanente de tesorería 500
total 500
contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso contencioso-administrativo

ante la sala de la Jurisdicción contencioso-administrativa del tribunal superior de Justicia de
castilla y león con sede en Valladolid en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que se considere conveniente.

caracena, 16 de noviembre de 2015.– el alcalde, isidro Valverde Hernando. 2963

DÉVANOS
elaborado el Padrón para la percepción de la tasa por la prestación del suministro de agua a

domicilio, así como el de basuras, correspondientes al año 2014, se expone al público por un
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plazo de quince días hábiles en este ayuntamiento, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que puedan ser
examinados por los contribuyentes e interesados y se presenten las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

dévanos, 17 de noviembre de 2015.– el alcalde, Humberto casado lapeña. 2964

ESPEJA DE SAN MARCELINO
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2016, estará expuesto al

público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de
abril, 169 y 170 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990, de
20 de abril.

espeja de san marcelino, 12 de noviembre de 2015.– el alcalde, roberto llorente orte-
ga. 2954

ESPEJÓN
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2016, estará expuesto al

público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de
abril, 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y real decreto 500/1990, de 20
de abril.

espejón, 11 de noviembre de 2015.– el alcalde, Gabriel alcalde rubio. 2953

TORRUBIA DE SORIA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda

automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de
torrubia de soria de fecha siete de septiembre de dos mil quince sobre la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de basuras, cuyo texto ín-
tegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales.

artículo 6.- cuota tributaria:
1.- la cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará

en función de la naturaleza y destino de los inmuebles.
2.- a tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa: Viviendas: 45 €/anuales.
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
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zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

torrubia de soria, 16 de noviembre de 2015.– el alcalde, raimundo martínez Vicente de
Vera. 2959

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de to-
rrubia de soria sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de cons-
trucciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artí-
culo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Art. 2.- Naturaleza jurídica y hecho imponible
el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto cuyo hecho

imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de
declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la
actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de cas-
tilla y león.

torrubia de soria, 16 de noviembre de 2015.– el alcalde, raimundo martínez Vicente de
Vera. 2966

VALDEPRADO
aprobado por el ayuntamiento Pleno de Valdeprado, en sesión extraordinaria y urgente cele-

brada el día dieciocho de noviembre de dos mil quince, el proyecto de la obra denominada “me-
jora captación agua para abastecimiento y sus redes. Valdeprado (soria)”, a ejecutar en esta lo-
calidad, redactado por el sr. ingeniero de caminos, canales y Puertos d. carmelo Villanueva
rodrigo, con un Presupuesto total de 24.000,00 €, se expone al público durante el plazo de vein-
te días a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, con el fin de que los interesados puedan examinar dicho expediente en la
casa consistorial de Valdeprado en horario de oficina, así como presentar en dicho período de
tiempo cuantas alegaciones, reclamaciones o sugerencias consideren oportunas, todo ello con-
forme lo prevenido en el art. 86 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico
de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

en caso de no formularse reclamación alguna, el presente proyecto se entenderá definitiva-
mente aprobado.

Valdeprado, 18 de noviembre de 2015.– el alcalde, alfredo castellano Zamora. 2967
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YANGUAS
trascurrido el período de exposición al público del acuerdo del Pleno de este ayuntamiento,

de fecha 18 de septiembre de 2015, relativo a la aprobación del reglamento de factura electró-
nica, sin que se hayan presentado reclamaciones, queda elevado a definitivo y aprobada la nor-
ma reglamentaria antedicha, cuyo texto se hace público, para su general conocimiento, en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 70.2 de la ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de régimen local.

reGlamento soBre Uso de la FactUra electrónica
la ley 25/2013 de 27 de diciembre de impulso de la factura electrónica y creación del registro

contable de facturas del sector Público, en el último párrafo de su artículo 4, permite eximir de
la obligación de facturar electrónicamente a las administraciones públicas, cuando la factura no
supere el importe de 5.000,00 euros, siempre que así se establezca reglamentariamente.

teniendo en cuenta las características de los proveedores con los que trabaja esta corpora-
ción, se considera necesario hacer uso de esta facultad a fin de evitar distorsiones y dificultades
de gestión a los mismos.
Artículo 1.-
se excluye de la obligación de facturar electrónicamente establecida en el art. 4 de la ley

25/2013 de 27 de diciembre, todas aquellas facturas cuyo importe sea hasta 5.000,00 €.
disPosición Final

el Presente reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el acuerdo de referencia y el reglamento aprobado se podrá interponer recurso conten-
cioso administrativo ante la sala de lo contencioso administrativo del tribunal superior de Jus-
ticia de castilla y león, en Burgos, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Yanguas, 11 de noviembre de 2015.– el alcalde, José rico martínez. 2955

en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 18 de septiem-
bre de 2015, sobre el expediente de modificación de créditos n° 1/2015 del Presupuesto en vi-
gor en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo remanente de tesorería,
que se hace público resumido por capítulos:

estado de Gastos
Aplicación Presupuestaria Descripción Consignación Consignación

Inicial Definitiva
1522-212 edificios y otras construcciones 12.000,00 27.000,00
165-213 maquinaria instalaciones 3.000,00 9.000,00
338-22609 actividades culturales 6.700,00 10.200,00
1522-622 edificios y otras construcciones 6.000,00 17.000,00

total suplemento de gastos 35.500,00
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estado de ingresos
Partida Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva
87000 remanente de tesorería 0 35.500,00
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Yanguas, 11 de noviembre de 2015.– el alcalde, José rico martínez. 2956

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 20 de octubre de 2015, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: regulador de tensión en línea
eléctrica aérea de media tensión 13,2 KV “2-Sur” (S.T.R. “4192-Golmayo”) en el término
municipal de Herreros-Cidones (Soria). Expediente IE/AT/35-2014.

antecedentes de HecHo
el expediente ha sido instruido por el servicio territorial de industria, comercio y turismo

de soria, a petición de la empresa iberdrola distribución eléctrica, s.a.U.
durante la tramitación del expediente no han sido presentadas alegaciones, ni existen condi-

cionados.
Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 19 de octubre de 2015 por parte

de la sección de industria y energía del servicio territorial de industria, comercio y turismo.
FUndamentos de derecHo

teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-
te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27 de enero
de 2004 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se de-
legan determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de
industria, energía y minas.

la normativa aplicable es: 
ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.
decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-

ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 136 Viernes, 27 de Noviembre de 2015 Pág. 3102

B
O

P
S

O
-1

3
6
-2

7
1
1
2
0
1
5



real decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

este servicio territorial, resUelVe:
1.- aUtoriZar a iberdrola distribución eléctrica, s.a.U., la instalación eléctrica descrita.

esta autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector
eléctrico, con el real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus
instrucciones técnicas complementarias i.t.c.-lat 01 a 09, con el real decreto 337/2014 de
9 de mayo por el que se aprueba en el reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementa-
rias i.t.c.-rat 01 a 23 y con el reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones
técnicas complementarias (r.d. 842/2002 de 2 de agosto).

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

sustitución del apoyo existente número 620, de la línea eléctrica aérea de media tensión a 13,2
kV “2-sUr” (alimentada de la str “Golmayo”), por apoyo tipo c-2000-14e, sobre el cual se
instalará un regulador de tensión tipo rtl y 8 seccionadores unipolares tipo sela-24-ii.

3.- estaBlecer las condiciones siGUientes: 
3.1 el plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

soria, 22 de octubre de 2015.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 2950
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2015 de la Dirección General de Producción Agropecuaria
e Infraestructuras Agrarias por la que se somete al trámite de información pública el inicio
del procedimiento de reversión y la no afección de los terrenos expropiados afectados por
el expediente de expropiación forzosa incoado con motivo de la obra “Puesta en riego de
la zona regable del Campillo de Buitrago (Soria)”.

la obra de puesta en riego de la Zona regable del campillo de Buitrago supuso la transforma-
ción en regadío de una superficie de 2.507,12 has. en base a las siguientes disposiciones legales:

Por decreto 1222/1966 de 5 de mayo (B.o.e. de 7 de mayo de 1966), se declara de alto in-
terés nacional la colonización de la Zona regable de campillo de Buitrago (soria).

Por decreto 1155/1967 de 11 de mayo (B.o.e. de 6 de junio de 1967), se aprueba el Plan
General de colonización de la Zona regable del campillo de Buitrago (soria).

Por orden de la Presidencia del Gobierno de 2 de marzo de 1969 (B.o.e. nº 63 de 14 de mar-
zo de 1969), se aprueba el Plan coordinado de obras de la Zona regable de campillo de Bui-
trago (soria).

teniendo en cuenta  las disposiciones anteriormente mencionadas, se inició un procedimien-
to de expropiación forzosa al amparo de lo establecido en la ley de expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954. sin embargo y por diversas razones, las actuaciones previstas sobre
las fincas expropiadas no fueron llevadas a cabo.

la ley de expropiación Forzosa establece en sus artículos 54 y 55 (modificados por la dispo-
sición adicional Quinta de la ley 33/1999, sobre ordenación de la edificación), la posibilidad
de iniciar un procedimiento de reversión, diseñado como el derecho a recuperar la totalidad o la
parte sobrante del bien que fue objeto de expropiación cuando el beneficiario no ejecute la obra
o no establezca el servicio que motivó la expropiación. asimismo, en base a lo dispuesto en el ar-
tículo 55 de la ley de expropiación Forzosa, es presupuesto indispensable para la recuperación
de los terrenos, el pago de la indemnización expropiatoria percibida por el expropiado.

en consecuencia, se procede a informar a los propietarios, de acuerdo con el edicto publicado
en el Boletín oficial de la Provincia de soria y edicto con relación de propietarios publicado en
el Boletín oficial de castilla y león y expuestos en los tablones de anuncios de los ayuntamien-
tos de Buitrago, Fuentecantos, Garray, renieblas y Velilla de la sierra, donde radican los bienes
y derechos afectados, así como en la dirección General de Producción agropecuaria e infraes-
tructuras agrarias, sita en ctra. Burgos, Km 119-apdo. 172, 47080 Valladolid y en el servicio
territorial de agricultura y Ganadería de soria, situado en la c/linajes, 1, 42003 soria, sobre la
posibilidad de solicitar ante esta administración expropiante la reversión de los terrenos, pues en
el caso contrario los terrenos pasarán a inscribirse a favor de la Junta de castilla y león.

es de señalar, que según lo establecido en el artículo 54.3 de la ley de expropiación Forzosa
dispone de un plazo de 3 meses para solicitar el derecho de reversión, desde la recepción de la
notificación del presente acuerdo o en su defecto desde la publicación de esta información Pú-
blica, en el Boletín oficial del estado. como documentación justificativa debe aportar, docu-
mento nacional de identidad y documento acreditativo de su titularidad. dicha documentación
se deberá entregar en el servicio territorial de agricultura y Ganadería de soria.

asimismo la presente publicación se realiza igualmente a los efectos previstos en la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo común, según la nueva redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de
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enero, sirviendo como notificación a los posibles interesados no identificados o que se hayan
podido omitir en la relación de edictos expuestos en los tablones de anuncios de los ayunta-
mientos señalados y en el Boletín oficial de castilla y león, a los titulares de bienes y derechos
afectados que sean desconocidos, y a aquéllos de los que se ignore su paradero, poniendo a su
disposición el número de teléfono 975236544, para cualquier aclaración o duda.

Valladolid, 3 de noviembre de 2015.– el director General de Producción agropecuaria e in-
fraestructuras agrarias, Jorge llorente cachorro. 2957

administración de JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 SORIA
edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.
HaGo saBer: Que en el procedimiento Procedimiento ordinario 0000482/2014 de este

Juzgado de lo social, seguidos a instancia de d. stoian daniel cornel, nikolay Benov nikolov,
alin Vasile chis, alexander Galvis Vargas , sylvester Kofi Badu, elemer moldovai, Georgi
Bozhidarov asenov contra la empresa Hermanos arévalo, c.B., FoGasa, Windy erlin aré-
valo encinas, michael arévalo encinas, sobre ordinario, se ha dictado auto de aclaración de
sentencia de fecha 21 de octubre de 2015, cuya parte dispositiva se adjunta:

1.- el fallo de la sentencia recaída en el presente procedimiento, debe entenderse redactado
en los siguientes términos:

estimando la demanda interpuesta por d. stoian daniel cornel contra Hermanos arévalo,
c.B., michael arévalo encinas, Windy erlin arévalo encinas y el Fondo de Garantía salarial
(FoGasa), debo condenar y condeno, con carácter principal y solidariamente, a la comuni-
dad de Bienes demandada y sus comuneros, y, con carácter subsidiario y hasta donde sea le-
galmente procedente, al organismo codemandado, a abonar al demandante la cantidad de
1.637,91 € (mil seiscientos treinta y siete euros con noventa y un céntimos), más un 10% anual
en concepto de intereses de demora.

estimando la demanda interpuesta por d. nikolay Benov nikolov contra Hermanos arévalo,
c.B., michael arévalo encinas, Windy erlin arévalo encinas y el Fondo de Garantía salarial
(FoGasa), debo condenar y condeno, con carácter principal y solidariamente, a la comuni-
dad de Bienes demandada y sus comuneros, y, con carácter subsidiario y hasta donde sea le-
galmente procedente, al organismo codemandado, a abonar al demandante la cantidad de
1.447,77 € (mil cuatrocientos cuarenta y siete euros con setenta y siete céntimos), más un 10%
anual en concepto de intereses de demora. 

estimando la demanda interpuesta por d. alain Vasile chis contra Hermanos arévalo, c.B.,
michael arévalo encinas, Windy erlin arévalo encinas y el Fondo de Garantía salarial (Fo-
Gasa), debo condenar y condeno, con carácter principal y solidariamente, a la comunidad de
Bienes demandada y sus comuneros, y, con carácter subsidiario y hasta donde sea legalmente
procedente, al organismo codemandado, a abonar al demandante la cantidad de 1.637,91 € (mil
seiscientos treinta y siete euros con noventa y un céntimos), más un 10% anual en concepto de
intereses de demora.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

estimando la demanda interpuesta por d. alexander Galvis Vargas contra Hermanos aréva-
lo, c.B., michael arévalo encinas, Windy erlin arévalo encinas y el Fondo de Garantía sala-
rial (FoGasa), debo condenar y condeno, con carácter principal y solidariamente, a la comu-
nidad de Bienes demandada y sus comuneros, y, con carácter subsidiario y hasta donde sea le-
galmente procedente, al organismo codemandado, a abonar al demandante la cantidad de
6.452,89 € (seis mil cuatrocientos cincuenta y dos euros con ochenta y nueve céntimos), más
un 10% anual en concepto de intereses de demora.

estimando la demanda interpuesta por d. sylvester: Kofi Badu contra Hermanos arévalo, c
B., michael arévalo encinas, Windy erlin arévalo encinas y el Fondo de Garantía salarial
(FoGasa), debo condenar y condeno, con carácter principal y solidariamente, a la comuni-
dad de Bienes demandada y sus comuneros, y, con carácter subsidiario y hasta donde sea le-
galmente procedente, al organismo codemandado, a abonar al demandante la cantidad de
5.117,18 € (cinco mil ciento diecisiete euros con dieciocho céntimos), más un 10% anual en
concepto de intereses de demora.

estimando la demanda interpuesta por d. elemer moldovai contra Hermanos arévalo, c. B.,
michael arévalo encinas, Windy erlin arévalo encinas y el Fondo de Garantía salarial (Fo-
Gasa), debo condenar y condeno, con carácter principal y solidariamente, a la comunidad de
Bienes demandada y sus comuneros, y, con carácter subsidiario y hasta donde sea legalmente
procedente, al organismo codemandado, a abonar al demandante la cantidad de 2.655,23 € (dos
mil seiscientos cincuenta y cinco euros con veintitrés céntimos), más un 10% anual en concep-
to de intereses de demora.

estimando la demanda interpuesta por d. Georgi Bozhidarov asenov contra Hermanos aré-
valo, c.B., michael arévalo encinas, Windy erlin arévalo encinas y el Fondo de Garantía sa-
larial (FoGasa), debo condenar y condeno, con carácter principal y solidariamente, a la co-
munidad de Bienes demandada y sus comuneros, y, con carácter subsidiario y hasta donde sea
legalmente procedente, al organismo codemandado, a abonar al demandante la cantidad de
3.684,90 € (tres mil seiscientos ochenta y cuatro euros con noventa céntimos), más un 10%
anual en concepto de intereses de demora.

como consecuencia de la estimación de las demandas referidas, debo condenar y conde-
no solidariamente a la comunidad de Bienes demandada y sus comuneros al pago de la to-
talidad de las costas que se han generado con motivo de la sustanciación del presente pro-
cedimiento.

2.- incorporar esta resolución al libro que corresponda y llevar testimonio a los autos prin-
cipales.

notifíquese a las partes.
contra este auto no cabe interponer recurso sin perjuicio de los recursos que puedan inter-

ponerse frente a la resolución aclarada.
Y para que sirva de notificación en legal forma a Windy erlin arévalo encinas, con nie

X4456885Z, michael arévalo encinas, con nie X5827021V y Hermanos arévalo c.B., con
ciF e42209130, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria.

soria, 21 de octubre de 2015.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 2952
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